
José Manuel Nieto Soria 

José Manuel Nieto Soria (Madrid, 1958) es catedrático de Historia Medieval en la 
Universidad Complutense de Madrid. Especializado en la historia de la Corona castellano-
leonesa en los siglos XIII al XV, ha dedicado preferentemente sus investigaciones a temas 
relacionados con el estudio del poder monárquico. Entre sus libros sobre estas temáticas se 
encuentran: Fundamentos ideológicos del poder real en Castilla (siglos XIII al XVI), Iglesia y 
poder real en Castilla (1250-1350), Ceremonias de la realeza. Propaganda y legitimación en la 
Castilla trastornara. Iglesia y génesis del estado moderno en Castilla (1369-1480), Legislar y 
gobernar en la Corona de Castilla. El ordenamiento real de Medina del Campo de 1433 o, como 
director, Orígenes de la Monarquía Hispánica. Propaganda y legitimación (ca. 1400-1520). En 
la actualidad, dirige un proyecto de investigación del Ministerio de Ciencia y Tecnología sobre el 
tema La monarquía como conflicto político en la Corona castellano-leonesa (1230-1504). 

Rafael García Pérez 

Rafael D. García Pérez es profesor adjunto de Historia del Derecho de la Universidad de 
Navarra. Se doctoró en 1996 con una tesis sobre El Consejo de Indias durante los reinados de 
Carlos IIIy Carlos IV, publicada en 1998, por la que obtuvo el Premio Internacional de Historia 
del Derecho "Ricardo Levene". Es autor de otras dos monografías de su especialidad, y de 
diversos artículos y ponencias en Congresos nacionales e internacionales. Ha trabajado como 
investigador en el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (1998) y en la Universidad de París I, Panteón-Sorbona (2001). 

Agustín González Enciso 

Agustín González Enciso es catedrático de Historia Moderna y director del Seminario de 
Historia Económica de la Universidad de Navarra. Especialista en historia económica de la 
época moderna, ha publicado numerosos trabajos en revistas especializadas, monografías y libros 
colectivos, sobre historia industrial de España en el siglo XVIII, protoindustrialización, empresas 
estatales, comercio y hacienda estatal de España en los siglos XVII y XVIII. Actualmente dirige 
en la Universidad de Navarra un equipo de investigación en Historia financiera y comercial en la 
España Moderna (GRHIFI) y es miembro del Grupo de estudios sobre el tabaco (GRETA). Entre 
sus últimas publicaciones cabe destacar las ediciones de los libros Tabaco y economía en el siglo 
XVIII, (Pamplona, 1999, junto a Rafael Torres); y El negocio de la lana en España (1650-1830), 
(Pamplona, 2001), y de la monografías Valores burgueses y valores aristocráticos en el 
capitalismo moderno: una reflexión histórica (Pamplona, 2000) y Felipe V: la renovación de 
España: sociedad y economía en el reinado del primer Borbón (Pamplona, 2003). 

Eugen Weber 

Profesor emérito de Historia Contemporánea de Europa en la Universidad de California-Los 
Angeles (UCLA), Eugen Weber ha dedicado su investigación y sus publicaciones al estudio de la 
Francia de fines del siglo XIX, a la decadencia de las insituticones liberales y al desarrollo del 
fascismo en la Europa del primer tercio del siglo XX y ha trabajado sobre diferentes aspectos de 
la cultura popular y de las élites en la Francia de los siglos XLX y XX. Entre sus publicaciones 
cabe destacar A Modern History of Europe (Nueva York, 1971, edición francesa en 1987 y 
1996), Peasants into Frenchmen. The Modernization of Rural France, 1870-1914 (Stanford, 
1976), France Fin de Siécle, (Cambridge, MA, 1986), My France (Cambridge MA, 1990), The 
Hollow Years. France in the 1930s (Nueva York, 1994), o Apocalypses, Prophecies, Calts and 
Millenial Beliefs through the Ages (Toronto, 1999). 
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Francisco Javier Fresan 

Francisco Javier Fresan es licenciado en Historia por la Universidad de Navarra. Ha 
participado en varios proyectos de investigación sobre historia reciente de España. En la 
actualidad está finalizando su tesis sobre "El diario Arriba como cauce de estudios del 
Movimiento Nacional". 
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